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Bucaramanga, 31 de mayo de 2023 
Señor: 
DIEGO TORRES   

Calle 34#32-75 
Bucaramanga 
 
Asunto:  Respuesta a Petición 1-SA-202305-00097881 

 
Nos permitimos dar respuesta a su solicitud tramitada el día 24 de mayo de 2023, 
el cual solicita información sobre canalización quebrada la iglesia y la flora tras el 
plan de estructuración zonal chimita:  

El objetivo que se tiene con la canalización de la quebrada la iglesia está previsto 
en el contrato de obra N° 069 de 2023 es LA CONSTRUCCIÓN CANALIZACIÓN 
DE CAUCES: QUEBRADA LA FLORA Y LA IGLESIA PARTE ALTA, E 
INTERCEPCIONES: LA FLORA II Y LA IGLESIA ALTA MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA. Esta obra esta contemplada entre las obras de calamidad 
pública de 2023. Con este proceso se pretende ejecutar obras para atender puntos 
críticos debido al taponamiento del drenaje por el manejo indebido de cultivos y 
deforestación a lo largo de la cueca y los cambios climáticos han generado 
temporadas intensas de lluvia no previstas y superando los caudales de diseño, 
generando desbordamientos en los tramos de sección abierta. Por ende, se 

pretende realizar las siguientes obras:  

OBRAS DE HIDRAULCAS: 
 
La construcción de una canalización abierta en un primer tramo que corresponde 
a la parte baja de la quebrada La Flora que inicia desde la intersección de la 
carrera 56 (avenida El Jardín) con la carrera 45 en la glorieta del CAI Terraza, y 
va hasta la intersección con la quebrada La Cascada, sitio donde inicia la 
quebrada La Iglesia. Este primer tramo va desde la abscisa K3+330 hasta la 
abscisa K4+300, L= 970 metros, atravesando el Parque La Flora, mediante la 
construcción de un canal en concreto reforzado tipo Box de 3x3 metros. 
 
Un segundo tramo que corresponde a la parte alta de la quebrada La Cascada 
desde su nacimiento en la abscisa K4+300 hasta la abscisa K5+204, L= 938 
metros, en un canal tipo Box en concreto reforzado de 3.5x3.5 metros hasta 
empalmar con el canal abierto cuyo ancho de sección es de 9 metros. 
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OBRAS ALCANTARILLADO:  

Se realiza la construcción del Interceptor La Flora II y La Iglesia Parte Alta, con el 
fin de unir los interceptores La Flora I y La Iglesia (interceptores existentes) y 
solucionar los problemas ambientales evitando que se viertan los caudales 
sanitarios a La Canalización La Flora y La Iglesia.  

Los puntos 1 y 2 se remitieron a la Secretaria de Planeación para que de la 
respuesta pertinente teniendo en cuenta que corresponden a esta dependencia.  

Agradezco de antemano su valiosa atención. 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
IVAN JOSE VARGAS CARDENAS 
Secretario de Infraestructura  
 
 
Copia a Secretaría de Planeación  
 
 
V/B: Ing. Pedro Alonso Ballesteros – Subsecretario de la secretaria de Infraestructura 
Revisó: Ing. Ivan O. Ballesteros – Apoyo Supervisión. 
Proyecto: Kevin Andrés Benítez Otero – Ingeniero Practicante. 
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